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RESOLUCION de 24 de iulio de 1984, d. la DIrec
ción General de la Función Pública, por la que se
dISpone el cumplimiento de la lentencia dictada,
por la Sala de lo Contenc.oso-Administrativo de la
Audiencia Territorial d,.- Oviedo en e¡ recurso con.
tencio.lJC-ndministrativD tnterpuesto poI don Gustavo
Su'Vez López.

limOS. Sres.: Por delegadón IOrden del Ministerio de Trahajo
de 11 de julio de 1978 , Real Decret.o de 18 de julio de _98nJ
esta Direc,ión G<!DE.ral de la Función Publica, Vi~presidenc"a
Segunda de la Comisión Inlerministerial de la Adminlstracilm
Institucional de Servi<.10s Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propioo términoo el
fallo de la sentencia dictada oon fecha 3 c'e marzo de '984,
por la Sala de lo Contenci08O-Adminislrativo de la Audieocia
Territorial de Oviedo en el recurso oontencioso-adm:mstrativo
numero 467/83, promovido por don Gustavo Suárez López. con
tra la denegación presunta por silencio adminl<;trativo del re
curso de rep06ición formulado contra Resolución de la Dirección
Gen€ral de la Función Públl{:a de la Presidencia del Gobierno,
de fecha ~4 de marzo de 1983. sobre integraCIón en el Cuerpo
Técmco de AJministración de la AISS, con determinadas oon
diciones, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que estimando el recurso conten<::ioso, inten)lJesto
por don Gustavo Suárez López, oontra denegac!ón presunta ¡:or
silencio admini!3trattvo del recurso de reposición formulado COD
tra resolución de la Dlreoción General de la Función Publica de
la Presidencia del GobIerno, de fecha 24 de marzo de 1983
representada por el señor Abogado del Estado. debemos anular
y anulamos dichas T<l601uclones, expresa y presunta, por ser
contrarias a der'6cho deoclarando el derecho del demandante a
que su integrac,ón en el Cuerpo TécniC<l de Administración ele
la A1SS. rf:conocido por le. Administraci6n, tenga efectos ~dmi

nistrativos y económicos desde e! 17 de diciembre de 1976; sin
hacer deciara.....lón d,p las costas prooesa.les .•

Lo que Jiga a VV. II.
Dios guarde a VV JI.
Madrid, 24 de julio de 1984 -El Director general de la fun

ción Pública, Vkeyr~ídenteSegundo de la Comisjón Interminls·
terial de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

limo,. Sres

Rf'S07.UC10N de 24 de iulio re 1984, d la Direc
ción General de la Función Pública, po- la que se
dispone el cumplimiento de la sentencio dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso con
tencioso-administrativo número 418/1983. promovido
por don JOSé Ramón Alonso Gonwlez.

Ilmos. Sres.; Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 'Í<! julio de 1978 y Real Decreto de 18 de juBo de 1980),
esla Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intermmi~terial de SerVIcios Socio-Pro
fesionales ba tenido a bien disponer se publique y se cumpla
en sus propios términos el fal·lo de la sentencia. dictada con
fecha 3 de mayo de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la AudIencia Territorial de Oviedo en el recurso
c-ontencioso·a.1mintstrativo número 416/1983, promovido por don
José Ramón Alonso Gonzá1ez. contra resolución de 24 de marzo
de 1983, cuyo pronunciamiento es del 9igutenta tenor,

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso. interpuesto
por don José Ramón A:onso González, oontra denegación 1'''''
sunta por si~en::','J administrativo del recurso de reposición tor·
muiado contra r.",lución de la Dirección General de la Función
Publica de la Pr<>sjdencia del Gobierno, de fecha 24 de marzo
de 19113, repre3<>ntada por el setlor Abogado del ElStado, debemoo
anular y anullJ.mos dichas resoluciones, expresa y presunta, por
ser contrarias a derecho, declarando el derecho del demandante
a que su integraoJón en el Cuerpo Técnioo de Administración
de la AISS, reconocido por la Administraolón, tenga efectos
administrativos y económloos desde el 15 de diciembre de 1976;
sin hacer declaración de las costas procesales .•

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. II.
Madrtd, 24 de Julio de 1984-EI Director general de le. Fun

ción Publica, Vicepresidente Segundo de la Comisión Intermini.s
tertal de la AISS, Jultán Alvarez Alvarez.

limos. Sres...... ,

17769 RESOLUCION de 24 de fulio de 198C, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dISpone el cumplimiento de la .entencla dictado
por la Sala de lo Contencio'o-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurto con
tencioso-administrativo interpuesto por don JOlé
Manuel Sudrez Blanco.

limos. S1'f>8.: Por delegacíón (Orden del Minieterto de Trabajo
de 11 de julio de 19'/8 Y Real Decreto de 18 de julio de 19801,

esta Direcció1 G<>neral de le. Función Públlca. Viospr..-idencia
Segunda de la Comisión Interroinlsterial de la Administración
InstItucional de Servkios Sooio-Profeslor_&i<ls ha tenJ<!o a bien
disponer se publique y te cumple. en 'Uó propIos t6rmiDOO e.
rallo de la sentencia dictada en fecha 3 de mayo ele 11184 por
la Sala de lo ContenciOSo·Administrativo de la Audiencia Terri.
torla: de Oviedo en el recurso cont"ncioso-admlnI8n-atlvo núme
ro 413/1983, promovido por don J0e6 Manuel Suáraz Blanco,
so!>re integraclón en el Cuerpo T6c.nJco de l.dmlnIetrlloción de
la AlSS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tencr:

.FaJlarDO<l, Que eGtimando el recurso oontenoClooo, interPuesto
por don José Ma'nuel Suárez Blanco, contra denegación presunta
por sHencio administrativo del recurso de reposición formulh.do
contra rewluc,ón de la Dirección General de la Función Publ,ca
de la Presidencia del Gobierno de fecha ~ de marzo de 1983,
representa<ia por el señor Abogado del Estado, debemos anular
y 8.nulamos dichas reso~uciones, expresa y presunta, por ser
contrarias a de~'ho declarando el derecho ...&1 demandante a
que su tntegración en el Cuerpo Técnico de Administración
de la AISS, reconocido por la Administración, tenga efectos
adminlslrativoo v económlC06 desde el 15 de diciembre de 1976,
oin hacer declaración de las costas prooesales .•

Lo que digo a VV. II .
Di06 guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de Julio de 19M.-El Director general de la Fun

ción Pública., Vicepresidente Segundo de 18 Comisión Int·~r;)li

ni<;teria.J de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

REHOLUC10N de 24 de iulto de 1984, de la Di'ec
ción General de la Función Pública. por la que se
dlllpone . el cumplimien.to de la sentencia ritC laria
por la Sala de lo Contencioso-AdmirHStrativo de la
Audiencia Territorial de Oviedo en e recur~o con~

tenctoso-acfmtntstrativo número 415/1983. interpues
to por don JOSé Antonio Riera Rodrtguez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba'o
de 11 de Julio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio ele '%0),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresld.""ia
Segunda de la Comisión lnterministertal de le. AdmJnls'.r",·' .\n
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a hien
disponer se publique y se cumpla en .us propios términos el
fallo de la sentencia dictada oon fecha 3 de r ayo de 1984, ')or
la Sala de lo Contencioso-Admlnistratlvo de la Audiencia Terrt
torial de Ovtedo en el recurso oontenDlooo-administrativo ntJ
mero 415/83 promovido por don JOSé AntonJo Riera Rodriguez,
contra denegación presunta por silencio administrativo del re
curso de reposición formulado contre resolución de la Dirección
General de la Función Pública de la Pre&tdencta del Gobierno,
de fecha 24 de marzo de 1llB3, sobre acoeBO al Cuerpo Técnico
de Administración de la AISS, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

.Fallamos; Que <>Stlmando el recurso oontenei08O'; Interpuesto
por don Jooé Antonio Riera Rodriguez, oontra denegación pre
sunta por sllenclo admin!<;trativo del recUI1IO de repooición 'or
mulada nontra resolución de la Dirección General de la Fun
ción Pública de la Presidencia del Gobierno, de techa 24 de
marzo de 1983, representada por el setlor Abogado del F--stado,
debemos anular y anulamos dichas resoluciones, expr..a y pre
S'Unta, por eer oontrarias a derecho. declarando el derecho e1el
demandante a que S'U integrllr:ión en el Cuerpo Técnioo de Adrol
ni.tración de la AISS, reconocido por la AdmlDlstraclón, ten,a
efectos administrativos y económicos desde el 17 de diciembre
de 1976; sin hacer declaración de las costas procesales .•

Lo que digo .. VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid 24 de Julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción P'úblict., Vl~presldente Segundo de la Comislón lntermJnis
terial de la AISS, Julian AlvarezAlvarez.

limos. Sres.......

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN J11/00821/1984, de 11 <H abril. "or la q~
le dispone el cumplimiento de la sentencIa del TTl
bunal Su.?remo, dictado con recM 30 de diciembre
de 1llB3 en el recurso contencioso-admll'llstrativo
interp"';sto por don Jaclnfo Mena Ruiz del Portal,
Tentente Coronel de Ingenteros (Coronel llonoTl/lCo).

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única tnstancia anta la Sala Quinta del Tt1bunal Supremo,

- entra parles. de una, como demandante. don Jaclnto Mena RUlz
del Portal, quien postula por si mismo, , de otra. como. de-
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mandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar, de 7 de julio de 1982, se ha dictado sen
cencia, con fecha 30 de diciembre de 1983, cuya partp dispositiva,
es como sigues

.Fallamos: Que declarando no haber lugar a su inadmislbill
dad y desestimando el recurso contencioso-administrativo Inter
puesto por el Letrado seflor Esteban GODzjilez, en. nombre de
don Jacinto Mena Ruíz del Portal, contra los acuerdos del Con
selo Supremo de Justicia Milltar que determinaban su Raber
pasivo, denemos declararlos y lo< declaran.os conformes a de
recho; ;iin imposici6l.l de costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el "Bo
letln Oficial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.. .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso· Administrativa, de 27
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con
fIere el articulo 3.· de la Orden de' Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propirs términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dio' guarde a V. E.· muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1954.-P. D., el Director general de

Personal. Federlcu Mlchavlla Paliarés.

Excmo. 3r. Teniente General Presidente del Consej) Supremo
de Jus'jcia Militar.

17772 ORDEN 111/008¿2/1984. de 11 de abril. por la que
se dispOrul el cumplimiento de la sentencla d<I la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 3 de octubre
de 1983, en ,,1 recurso contencioM>-admlnlstratlvo
interpue.to por don Jo.' Antonio Sarasa Ga/pa.oro,

-Capitán de Inueniero. Aeronáutico.. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-admlnl.tratlvo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una, como demandante, don José Antonio
Sarasa Galpasoro, quien postula por si ml.mo. v de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estedo, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa, ~e 13 de octubre de 1980 y 13 de febrero de 1981.
se ha dictado sentencia, oon fecha 3 de ocutbre de 1983, cuya
parte disposilJva es como sigue,

.Fallarnoa: Que. rechazando el motivo de inadmlslbllidad pro
puesto en la contestación a la demanda, debemos desestimar
!o' desestimamos el recurso contencioso-a.dministrativo interpues
to por do, José Antonio Sarase Galpasoro. contra las resolu
ciones del Minlaterlo de Defensa de 13 de octubre de 1980 y
1~ de febrero de 1981, desestimatorlas de sollcitud de Indemniza
ción por traslado de residencia; sin imposición dd coste•.

AsI, por e.ta nuestra sentencia. testimonio de la cual seré.
remitido en su momento a la oficina de origen a lo. efectos le
gales lunto con el expediente en su caso, lo '" ronunciamos ma.n-
damos y firmamol!l.. '

En su vlrt.ud. de conformidan con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Cont''',cioso-Admini.trativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Dafensa núme
ro 54/1982, de 18 de marZ<., dispongo que se cumpla en sus
propIos términos la expresada sentencia.

Lo que comunloo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos a/l09.
MadrId. 11 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Fenerlco M!chavlla Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
[JEMAl.

Jix Paino Gutiérrez, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Mllltar, de 14 de octubre de
1981 y 3 de marzo de 1982. que le denegaron la asi/nacIón del
haber pasivo Que solicitaba. resoluciones que por ser conformes
con el ordenamiento juridico confirmamos sin hacer expresa
declaración sobre las costas causadas,

As! por esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el "Bo
letln Oficial del Estado" y se insertarji en la "Cobcción L gisla·
tiva", 10 pronunctarnos, mandamos y firmamos ...

En su virtud. de conformidad con lo esteblecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de la. facultade. que me con
fiere el articulo :t.. de la Orden del Ministerio de Defensa núme
1'<' 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. mu~hr aftoso
Madrid, 11 de abril de 1.1l"4.-P. D:; el Director ganeral de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Ten1ente Gen3rRI PresidentlJ del Consejo Supre
mo de Justicia Militar.

ORDEN 1lllOO1J 121 1984.•de 1~ de ebrll, por la que
se dispone el cumpl~miento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de diciem
bre de 1983 en el recunm ('ontenCÍMJO-administrativo
interpuesto por don Francisco Pérez Valles, ex
Cabo de Infantería

Excn. J. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en unica instancia ante la Sección rercera de, la Audiencia
Nacional. entre partes, de una. como demandante, don Fran
clS{;O Pér _z Valles, quíen postula por si mismo, y de otra,
como demandada. la Administr~ción Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del
Ministerio de Defensa de 28 de enf1ro de 19131. se ha dictado
sentencia con fecha 14 de diciembre de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

..Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causa~ de inad
misibilidad planteadas por el señor Abogado del Estado y esti
mamos parcialmente el recur'iO contencioso administrativo ater
puesto por don Francisco Pérez Valles, en su propio nombre y
derecho. contra la resolución del Ministerio de Defensa de 28 (18
enero de ;981. dictada en el expediente administrativ'1 a que se
refiren estas actuaciones, y contra la desestimación pres.unta
del recurso de reposición formulado contra 1'"' indic9.da re:iolu
ci6n, resoluciones que anulamos por no estar conformes a dere~
cho, en cuanto que, a los' efectos de aplicación de lo~ beneficios
de: Real Decreto-ley 6/1978, determinaron como errlpleo que
hubiera aLanzado el recurrenh el de Cabo 1.° y dN.l9.ramos
que el indicado empleo hubiera sido el de Brigada. y no ha "'ml}S

expresa imposición de costarí.
As! por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será

remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la )!'j '~lIa

de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciuso·Adminis~l'ativade '¿¡
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me
ocnfiare el articulo 3.° de la O-nen del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo jue digo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años
MaJrid, 12 de ahril de 1984 -P. D., ei Director general de

Personal, lederico Mjchavila P&.liarés,

Excmo. Sr, T("nienle GeneraJ Jefe del Estado Mayo de1 Ejér
cito (JEMEI.

Exc,mo . Sr;: En el recurso contencioso-administrativu seguido
en Ulllca Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre part~s, de una. oomo demandante don Félix Palno Gu·
t.t~rrt:'z, quien postula por sí mismo. y de otra. como deman
dada. la Administración Pública. repreS<lntada y defendida por
e: Ahogsno del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Mllitar, de 14 de octubre de 1981 y 3 de marzo de
1982. ,e ha dictedo sentencia. con fecha 20 de enero de 1984.
cuya parte dispositiva, es como sigue. .

.Fallamo.: Que debemos desestimar y deseatlmamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo Interpuesto por don Fé-

1777517773 ORDEN 111100823/1984. de II de abril, por la q....
.e dIspone el cumplimiento de la sentencia dei Tri
bunal Supremo, dic'ada con fecha 00 de enero de
1984. en el reCur.:iO contencioso-administrativo inter
pue.to por don Félix Poi"" GutMrrez, Guardia
Civil.

ORDEN 111 '00827 lfi84, .de 13 r'e abnl, por ia que
S8 dispone el cumplim~ento de La SI ntencia de il:J
A udiencLQ TBrritorial de Madrid, dictada con fecha
20 de dwiembre de 1983, en el recurso contencíoso
administrativo interpues", por don Angel MarkJ Ro
drtgue l . Repoe. Comandante del C. 1. A. C. rama
de Construcdón, y Electricidad.

Excmo. Sr.~ EL eJ recurso contencioso-administrativo seguido
ero única instancia ante la Sala Cuarta de lo Contendr,so-Admi
nistra', ¡vo de la AudIencia Territorial de Madrid. entrr partes.
de una, como demandante. don Angel Maria Rodr¡guez Heppe.
quien postula por si mismo. y de otra, como demandada, la
AdminIstración Publlca. representada y defen:lida por el Abo
gado del E,tado. contra la Orden 5.390, de fecha : de abril
de 1980, de la Jefatura Sl.perior de Personal (.Diarto Oficial
del Ejército. número 84. de 12 de abril de 1980), se ha dictado
sentencia con fecha 80 de d,clembre de 1983, cuya parte dlsposi·
tiva -~ como sigU8:


